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Consejo Social 

 
 

PLENO 283º DE FECHA 07/11/2016 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. El Convenio específico entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma para la ejecución 

de la sentencia de procedimiento ordinario 947/2011. 
3. La propuesta de precios por utilización de espacios en el Edificio Trimodular 
4. Las modificaciones presupuestarias: 

• Nº 102/2016 
• Nº 104/2016 
• Nº 112/2016 
• Nº 116/2016 
• Nº 117/2016 
• Nº 123/2016 
• Nº 137/2016 
• Nº 141/2016 

 
5. Los proyectos a financiar por el Consejo Social con fondos 2016. 
6. La propuesta de asignación de fondos 2017 del Consejo Social al capítulo IV. 
7. Las propuestas de nuevos títulos de: 

• Máster Universitario en Investigación Jurídica. 
• Máster Interuniversitario en Historia y Cultura de la Edad Media. 
• Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional 

8. Las Memorias de Verificación de los títulos de: 
• Grado en Podología 
• Grado en Diseño y gestión de proyectos Transmedia. 

9. El plan de estudios y las tablas de reconocimiento de la doble titulación en Derecho UAM-
Maastricht University. 
 

 
Madrid, 7 de noviembre de 2016  

 
LA SECRETARIA 

 
Jette Bohsen 
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3455 
 

 
ACTA DEL PLENO 283º DE FECHA 07/11/2016 

 
 
El día 7 de noviembre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid 
que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 12:30 horas de la 
mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 
 
4. Comisión Económica (10.00h a 12.30h) 
 

4.1. Información sobre los proyectos que reciben financiación del Consejo Social. Intervención 
directores de Proyectos de 10.00h a 11.30h. 

4.2. Aprobación, si procede, del Convenio específico entre la Comunidad de Madrid y la Universidad 
Autónoma de Madrid, para la ejecución de la sentencia de procedimiento ordinario 947/11. 

4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de precios por utilización de espacios en el Edificio 
Trimodular. 

4.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.5. Previsión ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de diciembre de 2016: 

4.5.1. Propuesta, y aprobación, si procede, de proyectos a financiar por el Consejo Social con 
fondos de 2016 

4.6. Propuesta, y aprobación, si procede, de las asignación de fondos del Consejo Social 2017 al 
Capítulo IV 

4.7. Asuntos Gerencia 
4.7.1. Informe del grado de ejecución del presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid a 

30 de septiembre de 2016. 
4.8. Asuntos varios 

 
5. Comisión de Títulos (09.00h a 10.00h) 
 

5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título de: 
5.1.1. Máster Universitario en Investigación Jurídica. 
5.1.2. Máster Interuniversitario en Historia y Cultura de la Edad Media. 
5.1.3. Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional. 

5.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación de los Títulos de Grado en: 
5.2.1.  Podología 
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5.2.2. Diseño y gestión de proyectos Transmedia. 
 

5.3. Presentación, y aprobación, si procede, del plan de estudios y tablas de reconocimiento de la 
doble titulación: Programa de Doble Titulación en Derecho UAM-Maastricht University. 

 
5.4. Asuntos Varios 

5.4.1. Información sobre Estrategia 2025. 
5.4.2. Información sobre el programa de actividades UAM50. 

 
6. Asuntos varios 
 
7. Ruegos y Preguntas  
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José Folgado 
Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
Juan Antonio Maroto Acín 
Rafael Pardo Avellaneda 
Emma Ruiz Ureña 
Laura Salcedo Valderrama 
José Mª Sanz Martínez 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Carlos Zabala López-Gómez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Javier López-Belmote Encina, Rosario Sanz Cuesta y Juan 
Varela-Portas Orduña 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Empleabilidad, Jesús Bescós, Vicerrector de Posgrado, Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Grado, Ángeles 
Castaño, Jefe de Servicio de Control y Olga Ríus, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales. 
 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados.  
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
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2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 3 de octubre de 2016. 

 
3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Presidente indica que esta mañana, en la Comisión Económica, los responsables de los proyectos que 
reciben financiación del Consejo Social, han presentado los objetivos y logros alcanzados con sus proyectos 
este año, y las futuras líneas de trabajo para el próximo. Así, por sexto año consecutivo, se han rendido 
cuentas de los fondos recibidos, facilitando información para que los Consejeros puedan conocer de 
primera mano las líneas de acción que su Consejo Social apoya. 
 
Desde el último Pleno, y tal como se acordó, el pasado 13 de octubre se procedió a enviar a la Consejería 
de Educación de la Comunidad de Madrid el documento consensuado de observaciones al documento de 
ideas sobre el Espacio Madrileño de Educación Superior. El pasado 17 de octubre se celebró la tercera 
Comisión de Permanencia para el estudio de los casos correspondientes a la convocatoria específica. Y se 
ha asistido a varios actos y reuniones, entre ellos el Acto de Graduación del Programa de Cooperación 
Educativa; al Comité Ejecutivo de la FUAM; a la celebración del 40 aniversario de la Asociación de 
Empresarios de Alcobendas A.I.C.A  - el Presidente transmite la enhorabuena a Javier Beitia, Presidente de 
A.I.C.A  - y  al almuerzo del Foro Jurídico de Empleo de la UAM. 
 
En otro orden de cosas, el 28 de octubre tuvo lugar la presentación pública del Informe sobre el ‘Impacto 
Económico y Social de Las Universidades Públicas Madrileñas en la Región. Análisis en el corto plazo’. El 
documento fue presentado por el Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid, Rafael van Grieken, 
el Presidente de la Conferencia de los Consejos Sociales de Madrid, Matías Rodríguez Inciarte y el Rector 
de la Universidad Carlos III, Juan Romo. El acto contó con la presencia de varios Rectores y Consejeros de 
Consejos Sociales así como el Director General de Universidades de la Comunidad de Madrid.  La 
Secretaria del Consejo Social de la UC3M, Rosario Romera, co-autora del informe, hizo una breve 
presentación del mismo y como dato del  informe, se puede destacar que por cada euro invertido en las 
universidades públicas madrileñas, la contribución al PIB regional asciende a 2,79 euros. En cuanto 
dispongamos del informe, bien en formato impreso o en versión electrónica, les será distribuido. 

 
El próximo 16 de noviembre está prevista una Sesión Plenaria de la Conferencia de Consejos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, el 1 de diciembre se va a celebrar la Asamblea General de la Conferencia 
Nacional de Consejos Sociales en Madrid. 

 
A continuación el Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar de lo siguiente: 
 
El Rector informa que el Consejo de Gobierno, reunido el pasado 4 de noviembre, aprobó una Declaración 
Institucional de repulsa por los incidentes acaecidos en la Facultad de Derecho el pasado 19 de octubre; 
Declaración a la que el Rector procede a dar lectura: “El Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma 
de Madrid expresa su más firme repulsa y reprobación de la actitud violenta que exhibió un grupo de 
personas, al impedir mediante coacción el normal desarrollo del acto académico programado el pasado 19 
de octubre en la Facultad de Derecho, alterando además la pacífica convivencia en la Facultad. Este 
Consejo de Gobierno declara que la Universidad es un espacio de libertad para el intercambio de ideas, 
debate, diálogo crítico y reflexivo. La libertad de expresión, que incluye, en todo momento la crítica y la 
disensión consustanciales al ámbito universitario, solo puede ejercerse desde el respeto a las personas y a 
sus ideas y opiniones y a la pacífica convivencia de la comunidad universitaria. Impedir el uso de la palabra 
por la fuerza es contrario a los principios democráticos y universitarios de pluralismo, tolerancia y expresión 
libre de pensamiento, los mejores y más profundos valores que defiende la institución universitaria. El 
Consejo de Gobierno condena tales actos y expresa con toda firmeza su compromiso en la defensa de los 
principios democráticos y valores de una sociedad libre y democrática, coherente con nuestro papel de 
agentes críticos y de transformación social”. 
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Finalizada la lectura el Presidente manifiesta la voluntad del Consejo Social de adherirse a la declaración. 
 
A continuación, el Rector informa que se ha celebrado la Asamblea General de YERUN (Young European 
Research Universities Network) en la Universidad de Konstanz (Alemania) y que la próxima Asamblea 
General, prevista para marzo de 2017, tendrá como sede la UAM. 
 
A continuación informa que, a lo largo de los días 18 al 20 de octubre se han celebrado las “Jornadas de 
Sociedad Civil y Cambio Global”, cuya inauguración tuvo lugar en el Aula Magna de la Facultad de Derecho 
junto con la Decana de la Facultad, Yolanda Valdeolivas y el Director del diario “El País”, Antonio Cano y a 
las que asistieron, entre otros el Presidente ejecutivo de PRISA, Juan Luis Cebrián, el Presidente de 
Caixabank, Jordi Gual, la Alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena, el expresidente del Gobierno, Felipe 
Gonzalez, y varios representantes empresariales, universitarios, políticos, sindicales y ONG . 
 
Asimismo, el Rector ha asistido a la entrega de Premios del Hutchins Afrolatinamerican Center de la 
Universidad de Harvard (Boston), enmarcadas en el Programa IAP-UAM (International Academic Program), 
visita cuyo objetivo era reforzar la presencia institucional en Boston y estudiar nuevas formas de 
colaboración con Harvard y el MIT y que se aprovechó para conocer a los profesores de Harvard 
implicados en el desarrollo del Programa Académico Internacional. 
 
Por último, el Rector felicita al Servicio de Conservación, Restauración y Estudios Científicos del Patrimonio 
Arqueológico de la UAM (SECYR), a su Director, Joaquín Barrio y a todos los miembros que colaboran y 
trabajan en este laboratorio por haber sido galardonados con el Premio Vaccea 2016 en la categoría 
“Conservación y Protección del Patrimonio”, por “su aportación a la investigación sobre técnicas y 
procedimientos de conservación y restauración de los materiales arqueológicos”. Felicitación a la que se 
suma el Consejo Social. 
 

 
4. Comisión Económica 

 
A continuación el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad 
para que sean sometidos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
4.1. Información sobre proyectos que reciben financiación del Consejo Social. 

 
El Vicepresidente recuerda que el Consejo Social aporta financiación a diferentes proyectos que 
aportan valor añadido a la Universidad y a la sociedad, y con los que se persigue la mayor calidad 
de las enseñanzas de la UAM, potenciar su capacidad investigadora e impulsar el progreso social, 
económico y cultural de la sociedad en la que se inserta.  
 
Así, por sexto año consecutivo, se ha solicitado a los responsables de estos proyectos un ejercicio 
de transparencia, y para ello han asistido hoy a la Comisión Económica, para explicar a los 
Consejeros en persona los objetivos, los logros y las futuras líneas de trabajo de sus proyectos. 
 
Esta fase del proceso de rendición de cuentas de los responsables de los proyectos facilita al 
Consejo Social información relevante para la definición de un presupuesto cada vez más 
ajustado. La información sobre cada proyecto estará recogida en la Memoria Económica que se 
presentará al Pleno en Diciembre. 
 
Tanto el Presidente como el Vicepresidente muestran su satisfacción por los proyectos que se 
han descrito y agradece las intervenciones y el trabajo desarrollado tanto por los Vicerrectorados 
implicados como por los directores de los mismos y sus equipos, así como el interés por parte de 
los Consejeros que han asistido. 
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4.2. Aprobación, si procede, del Convenio específico entre la Comunidad de Madrid y la Universidad 

Autónoma de Madrid para la ejecución de la sentencia de procedimiento ordinario 947/2011. 
 
Toma la palabra el Gerente quien indica que el Convenio con la Comunidad de Madrid que se 
llevó al Pleno en diciembre del 2015, finalmente no se llegó a firmar, entre otras razones por 
discrepancia en el cálculo de intereses de demora. Después de varias reuniones, el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid decidió finalmente proceder al pago de la sentencia en 
cuestión, en este año en curso. A continuación, el Gerente pasa a explicar el contenido del nuevo 
Convenio, así como los detalles de los pagos que va a recibir la UAM. Se incluye como anexo a 
este Acta el documento número 3454 denominado ‘Cifras Convenio CM 2016’ distribuido en 
mano por Gerencia. 
 
Queda aprobado el Convenio por asentimiento.  
 

4.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de precios por utilización de espacios del Edificio 
Trimodular. 

 
El Sr. Folgado indica que en el trascurso de la Comisión Económica el Vicerrector de Investigación 
e Innovación, Rafael Garesse, ha expuesto el documento explicando los pormenores del edificio 
Trimodular, que pasa a formar parte de la red de innovación de la UAM. 
 
La propuesta de precios queda aprobada. No obstante, se solicita al Vicerrectorado de 
Investigación e Innovación se especifique que los precios indicados en el documento son 
unidades a pagar mensualmente. 
 

4.4. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
 

El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de cada una de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

 
- Nº 102/2016, generación de crédito por importe de _______  2.218.744,23 euros. 
- Nº 104/2016, generación de crédito por importe de __________ 70.000,00 euros. 
- Nº 112/2016, transferencia de crédito por importe de ________  10.890,00 euros. 
- Nº 116/2016, transferencia de crédito por importe de _________  1.395,72 euros. 
- Nº 117/2016, transferencia de crédito por importe de ________  27.200,00 euros. 
- Nº 123/2016, transferencia de crédito por importe de _________  7.616,35 euros. 
- Nº 137/2016, transferencia de crédito por importe de ________  17.366,99 euros. 
- Nº 141/2016, generación de crédito por importe de _______  1.153.135,00 euros. 

 
Quedan aprobadas por asentimiento todas las propuestas relacionadas arriba. No obstante, el 
Presidente de la Comisión insta a Gerencia  que pida mayor rigor y detalle en las memorias 
justificativas de las modificaciones presupuestarias, así como pedir presupuesto a más de una 
empresa proveedora.   
 

 
4.5. Previsión ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de diciembre de 2016 

   
El Sr. Folgado pasa la palabra a la Secretaria quien pasa a detallar  los siguientes aspectos: 
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En el capítulo II, artículo 23 “Dietas e Indemnizaciones” no se va a ejecutar la totalidad de lo 
presupuestado debido a la imposibilidad, en el momento de la elaboración del presupuesto, de 
conocer los datos exactos de asistencia de los Consejeros a lo largo del año. Es por ello que se ha 
de hacer una estimación al alza y ajustarlo a final de año. Este año  la asistencia de Consejeros ha 
sido menor  a la estimada y  algunos de los nuevos Consejeros han renunciado a la percepción de 
dietas. 

 
En el capítulo II, artículo 22, el importe presupuestado se prevé insuficiente para atender todos los 
gastos por lo que se propone una modificación presupuestaria desde el artículo 23; artículo en el 
que como se ha explicado con anterioridad, se prevé disponibilidad de fondos. 

 
Asimismo, la Secretaria propone otra modificación presupuestaria desde el citado artículo 23 al 
capítulo IV,  con el fin de dar uso al resto del importe que no se va a ejecutar a proyectos de interés 
para el Consejo Social. 

   
Se aprueba la realización de ambas modificaciones presupuestarias 

 
4.5.1. Propuesta y aprobación, si procede, de proyectos a financiar por el Consejo Social con 

fondos de 2016 
 

El Sr. Folgado indica a los Consejeros que se han recibido las propuestas de financiación de dos 
proyectos, cuyos pormenores son presentados por el Vicerrector de Relaciones Institucionales y 
Empleabilidad, Antonio Alvarez Ossorio. 

• UAM 50Años 
• Actividades de la Oficina de Relaciones Corporativas 

 
Ambas propuestas quedan aprobadas después de un debate entre los Consejeros. 
 

4.6. Propuesta y aprobación, si procede, de la asignación de fondos del Consejo Social 2017 al 
capítulo IV 
 
El Presidente de la Comisión presenta la propuesta de asignación de fondos del Consejo Social 
2017 al Capítulo IV “Subvenciones Corrientes”, indicando que la propuesta se realiza estimando 
que la aportación de la Comunidad de Madrid a los Consejo Sociales sea la misma que en el año 
2016, ya que a la fecha se desconoce la cantidad estipulada para 2017. 
 
Queda aprobada la propuesta de asignación de fondos. 
 

4.7. Asuntos Gerencia. 
 

4.7.1. Grado de ejecución presupuestaria de la Universidad Autónoma de Madrid a 30 de 
septiembre de 2016. 
 
El Sr. Folgado pasa la palabra al Gerente quien pasa a detallar lo siguiente: En relación con 
el gasto desagregado por capítulos, se observa que el porcentaje  de gasto comprometido 
es casi del 65% del total del presupuesto, resaltando que el grado de ejecución de los 
gastos de personal es inferior al de los ejercicios precedentes , debido a que en el 
presupuesto se previó el abono del 49,73% de la paga extraordinaria no recibida en 2012, y 
sólo se ha autorizado el pago del 25,14%. 
 
Por otro lado el conjunto de ingresos presenta casi el 55% de ejecución, teniendo en 
cuenta, entre otros, que el capítulo 4 tiene una baja ejecución ya que no se han reconocido 
los derechos que derivan de la sentencia por incumplimiento de los planes de financiación 
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y que el presupuesto se incluyeron 17,1 millones de euros por este concepto que adeuda la 
Comunidad de Madrid en ejecución de dicha sentencia judicial. Por lo que respecta a las 
Transferencias de capital (capitulo 7), suelen tener una ejecución muy desigual al depender 
de las fechas de publicación y resolución de convocatorias. En 2016 este desfase se 
produce por las previsiones de ingresos procedentes de la Administración del Estado 
(MICINN y MECD). Asimismo, el Gerente indica que en relación al capítulo 8 siempre se 
tiene una baja ejecución ya que en las previsiones iniciales se incluye el remanente de 
tesorería generado en base a derechos reconocidos en ejercicios anteriores. 
 
Finalmente, y por lo que se refiere al estado de Tesorería, hay un saldo conjunto que 
supera los 24 millones de euros, de los que 5 se encuentran en imposiciones a plazo fijo y 
el resto están depositados en cuentas corrientes. 

 
4.8. Asuntos varios. 

 
No surgen. 

 
 

5. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para someterlos a 
consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo título de: 

 
5.1.1. Máster Universitario en Investigación Jurídica 
5.1.2. Máster Interuniversitario en Historia y Cultura de la Edad Media. 
5.1.3. Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional 

 
 

El Vicepresidente primero explica los pormenores de la propuesta e indica que el Vicerrector de 
Posgrado, Jesús Bescós, los ha expuesto con detalle previamente en la Comisión de Títulos. 
 
Los tres títulos de Máster quedan aprobados por asentimiento. 

   
5.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación de los títulos de Grado en : 

 
5.2.1. Podología 
5.2.2. Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia 
 
El Sr. Huergo indica que en la Comisión de Títulos  el Vicerrector de Grado, Juan Antonio Huertas, 
ha explicado en detalle los pormenores de ambos grados. 
 
Ambas memorias quedan aprobadas por asentimiento. 
 
 

5.3. Presentación y aprobación, si procede, del plan de estudios y tablas de reconocimiento de la 
doble titulación de Grado en derecho UAM-Maastricht University. 
 
El Presidente de la Comisión felicita a la Universidad por la iniciativa e indica que el Vicerrector de 
Grado ha dado cuenta de las características del doble grado en la Comisión de Títulos, resaltando 
que los estudios se desarrollan dos años en cada Universidad y que no se reconocen créditos en 
Derecho Nacional. 
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5.4. Asuntos Varios 
 

5.4.1. Información sobre Estrategia 2025. 
 
Tanto como el Vicepresidente primero, Arsenio Huergo, como el Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Antonio Álvarez-Ossorio informan sobre las reuniones de la 
Comisión Técnica Estrategia UAM que se han llevado a cabo hasta la fecha e informan  que 
ya hay un borrador muy elaborado en el quedan recogidos aspectos relativos a la misión, las 
señas de identidad y la visión de la UAM y que se ha estructurado en los grandes temas de 
interés para esta Universidad, como son las siguientes: 

 
• Compromiso social y sostenibilidad  
• Estudios 
• Investigación 
• Innovación 
• Internacionalización 
• Tecnologías  
• Comunidad universitaria, buen gobierno y transparencia 

 
El Vicerrector indica que para la elaboración de este borrador se ha tenido en cuenta la 
opinión de toda la Comunidad Universitaria, que ha podido participar, a través de la 
herramienta YAMMER, en los debates abiertos en relación a cada uno de los temas 
propuestos. 
 
Este borrador será remitido a los Consejeros para que también puedan hacer llegar los 
comentarios o sugerencias que consideren oportunos y que estos puedan ser incluidos en la 
versión que se presentará a la aprobación del Consejo de Gobierno en diciembre. 
 

5.4.2. Información sobre el programa de actividades UAM50 años 
 
El Presidente indica que en la Comisión Económica, tanto el Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Antonio Álvarez-Ossorio y el responsable del Programa UAM 
50 años han dado buena cuenta del desarrollo del proyecto y de las líneas futuras de 
actuación. 
 
Se indica a los Consejeros que en relación a este proyecto se hará una sesión monográfica en 
los meses de febrero/marzo de 2017. 
 

Por último el Presidente indica que, también en los primeros meses de 2017, se harán sesiones 
monográficas para tratar temas relativos a la Empleabilidad, ALUMNI y Formación Continua. 

 
 

6. Asuntos varios. 
 
El Rector propone que se celebre un Pleno en el edificio de la Corrala a principios del año próximo y se 
acuerda que será para el Pleno de febrero de 2017.  
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7. Ruegos y preguntas. 
 

No surgen. 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 14.10 horas.  

 
Madrid, a 7 de noviembre de 2016  
 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 283 del Consejo Social de  
7 de noviembre de 2016 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 7 de noviembre de 2016 
 

1. Documento nº 3438: Acta Pleno 282º de 03/10/2016. 
 

2. Documento nº 3439: Convocatoria Pleno 283º de 7 de noviembre de 2016. 
 

3. Documento nº 3440: Información sobre los proyectos que reciben financiación del Consejo Social. 
 

4. Documento nº 3441: Modificaciones presupuestarias nº 102, 104, 112, 116, 117, 123, 137 y 141 de 2016. 
 

5. Documento nº 3442: Previsión ejecución presupuestaria del Consejo Social a 31 de diciembre de 2016. 
 

6. Documento nº 3443: Propuesta de proyectos a financiar por el Consejo Social con fondos del 2016. 
 

7. Documento nº 3444: Propuesta de asignación de fondos al capítulo IV del presupuesto del Consejo Social 
para el año 2017. 
 

8. Documento nº 3445: Informe del grado de ejecución del presupuesto de la Universidad Autónoma de 
Madrid a 30 de septiembre de 2016. 
 

9. Documento nº 3446: Máster Universitario en Investigación Jurídica. 
 

10. Documento nº 3447: Máster Interuniversitario en Historia y Cultura de la Edad Media. 
 

11. Documento nº 3448: Máster Universitario en Bioinformática y Biología Computacional. 
 

12. Documento nº 3449: Memoria de Verificación del Título de Grado en Podología. 
 

13. Documento nº 3450: Memoria de Verificación del Título de Grado en Diseño y Gestión de Proyectos 
Transmedia. 
 

14. Documento nº 3451: Plan de estudios y tablas de reconocimiento del Programa de Doble Grado en 
Derecho UAM-Maastricht University. 
 

15. Documento nº 3452: Propuesta de precios de utilización de espacios en el Edificio Trimodular. 
 

16. Documento nº 3453: Convenio específico entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Autónoma de 
Madrid para la ejecución de la sentencia de procedimiento ordinario 947/2011 

 
Documento entregados en mano en la sesión plenaria 

 
17. Documento nº 3454: Cuadro cifras convenio específico entre la Comunidad de Madrid y la Universidad 

Autónoma de Madrid para la ejecución de la sentencia de procedimiento ordinario 947/2011 
 
 
 

 
 


	Carátula Acta
	Documentación Sesión Plenaria 284º
	19 de diciembre de 2016
	UPunto 1 del Orden del Día:
	Acta de la sesión plenaria anterior (7 de noviembre de 2016).

	2016.11.07_Acta



